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ACUERDO NO 51

EL CONSEJO DE COMERCIO EXTERIOR E INVERSIONES (COMEXI}

CONSIDERANDO:

Que ¡a Resolución No. 184 de¡ Consejo de Comerc¡o Exterior e Inversiones (COlVlEXl), pubt¡cada
en el Reg¡stro Oficial No 57 de 8 de abril de 2003, establece en el l¡leral a) que,Se perm¡te Ia
importac¡ón de vehiculos aulomóviles, y demás veh¡culos teffestres, s¡empre y cuando sean
nuevos y su año, modelo corresponda al año en que se real¡ce la ¡mportación o al año sigujente
de la importación. El año, modelo de¡ veh¡culo se verificará oor el número de ident¡f¡cación del
vehículo (VlN). Además, se establece que para la determinac¡ón del año en que se realice la
¡mpo¡tac¡ón de vehiculos, se cons¡derará la fecha de embarque';

Que la l¡unic¡pal¡dad del Cantón de San V¡cente solicita la autorización exc€pc¡onar para ra
nacionalizar un chasis cab¡nado para volquete, nuevo, sin uso, toda vez que conforme
certiflcación del fabricante y del transportador este veh¡culo fue entregado en el puerlo de
Shangai en el mes de Diciembre del 2006, sólo pudo ser embarcado el 6 de enero del presente
añ0, debido a prcblemas relacionados con los espac¡os en los buques y la escasez de
frecuencias hacia el Ecuador.

Que el volquete va a ser utilizado en obras de mejoramiento de las vias del Cantón San Vicente,
en v¡rtud de la declaratoria de emergencia v¡alpromulgada med¡ante Decreto Ejecut¡vo No. 147,
publicado en Registro ofic¡al No. 40 de 13 de m an.o de 2007.

Que el chasis cabinado para volquete, cuya importac¡ón no ha podido concretarse por efecto
de las demoras en el puerlo de embarque ocasionadas por los procedim¡enlos adm¡n¡strativos en
el pmceso de imporlac¡ón, es un vehiculo nuevo y sin uso, que por las circunstancias anotadas
no se ajusla a lo d¡spuesto por la Resolución í84 detCOMEXI;

Que el Cons€jo de Comercio Exterior e Inversiones de conformidad c¡n las disposiciones delArt.
13 de la Ley de Comercio Exterior e Inversiones (LEXI) conoció, analizó y aprobó con enmienda
el Informes Técnico No. 2007 - 036 - MIC del M¡n¡slerio de Industrias v Comoetit¡vidad

En ejerc¡cio de sus atr¡buciones,

ACUERDA:

ARTÍCULO ÚNICO.. Autorizar de forma excepciona¡, y por esta ún¡ca vez, Ia ¡mportación y
nacional¡zación del vehículo chas¡s cabinado para volquete marca Sleir, año 2006, nuevo y s¡n
uso, mode¡o 23166M3816 y VIN LZZAEBED16W098622, declarado bajo la subpartida
arancelaria 8706.00.90 con un valor FOB de cuarenta y tres m¡l c¡ento y treinta y tres 19/100
Dólares (US$ 43.133,'19), ¡mportado por el cob¡erno Cantonal de San Vicente, de conlormidad
con Documento único de lmportación No. 2735010.
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El presente Acuerdo fue aprobado por el Consejo de Comercio Exterior e Inversiones, en seson
realizada 11 de junio de 2007.

Nol¡fiquese a la CorpoÍación Aduanera Ecualoriana (CAE), a l¡n de que se dé cumpl¡miento a lo
dispuesto en el presenle Acuerdo.

Quito, Junio 11 de|2007.

SECRETARIO
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